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[bookmark: _Hlk73100048]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de agosto de dos mil veintiuno.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01640/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha ocho de marzo de dos mil veintiuno, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00127/CUAUTIZC/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito copia certificada en versión pública de la documentación y pagos correspondientes para realizar la declaración para el pago sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México que exhibió el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y la documentación con la que este acreditó su interés jurídico o legitimo que obran en los archivos en el padrón catastral respecto del predio ubicado en xxxxxxxxxxxx, Lote xx, Sector xx Circuito xxxxxxxxxxxxxxxx, del mismo Municipio, con clave catastral xxxxxxxxxxxxxxxxxxx” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: copias certificadas (con costo).


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha seis de abril de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1)Tesorería Municipal. (1). –“ Por este conducto y en respuesta a la solicitud, 00127/CUAUTIZC/IP/2021, recibida por el Sistema Saimex, que a la letra señala: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “Solicito copia certificada en versión pública de la documentación y pagos correspondientes para realizar la declaración para el pago sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México que exhibió el C. xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxx, y la documentación con la que este acreditó su interés jurídico o legitimo que obran en los archivos en el padrón catastral respecto del predio ubicado en Manzana xx, Lote xx, Sector xx, Circuito xxxxxxxxxxxxxxxx, del mismo Municipio, con clave catastral xxx-xxxxxxxxxxxxxxxx “SIC Hago de su conocimiento que la Subtesorería de Egresos informa: que haciendo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Tesorería Municipal, en el Sistema de Gestión Municipal, así como en los libros de gobierno que se encuentran en el Departamento de Impuestos Inmobiliarios no se encontró información alguna respecto a lo solicitado. Lo anterior con fundamento en lo previsto por los Artículos 6 A fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política Libre y Soberano de México, 12 párrafo segundo que a la letra versa, Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones., 24 Fracción XI, XIX, 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Agradeciendo la atención a la presente, quedo de usted para cualquier duda o aclaración “sic De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS “(Sic).

Adjuntando los archivos electrónicos denominados “solicitud 127.pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia del estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha doce de abril de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01640/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Por medio del presente, impugno el Acto relacionado con la respuesta otorgada a mi Solicitud, 00127/CUAUTIZC/IP/2021, otorgada mediante Oficio TM/0566/2021 de fecha 26 de marzo del 2021, signada por la L.C. MARITZA HILDA CASTREJON MARTÍNEZ, Tesorera Municipal. Si la oficina de la Tesorería Municipal, menciona que no existe dicha información entonces porque me niegan la reasignación de clave catastral a nombre de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en todo momento a acreditado la propiedad con la documentación legal correspondiente.” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Me inconformo con la respuesta otorgada a mi solicitud de información en la que se señala la Inexistencia de la misma, en la cual mencionan que se hizo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Tesorería Municipal. Sin embargo en el Oficio Num, TM/CAT/527/20219, de fecha 07 de diciembre de 2020, Signado por el C.P. VICTOR ALFONSO MANZO CASTAÑEDA, Coordinador de Catastro del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, señala en su ACUERDO lo siguiente: PRIMERO: ..."inmueble que en esta Coordinación de Catastro Municipal se encuentra registrado a nombre de zxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxx, bajo la Clave Catastral xxxxxxxxxxxxxxxxx" sic. TERCERO: ..."ACTUALMENTE SE ENCUENTRA A NOMBRE DEL C. xxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxx, DANDO COMO RESULTADO QUE EXISTEN DOS PROPIETARIOS DEL MISMO INMUEBLE; Ciudadanos que en su momento exhibieron documentación y pagos correspondientes para realizar la Declaración para el Pago Sobre Traslación de Dominio y Otras Operaciones Con Bienes Inmuebles, en este Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México..." sic. Por lo anterior solicito se me entregue la documentación que solicito en razón que de acuerdo a los oficios que menciono se comprueba que si existen los documento que solicito pero no me lo quieren entregar, por lo anterior en este acto solicito se le de vista a la Contraloría Municipal.” [Sic].

Adjuntando al mismo archivo electrónico denominado “527-2.jpg”, el cual consiste en una fotografía, en la que se observa una copia simple de hoja membretada del Sujeto Obligado, misma en la que se advierte un oficio de respuesta, por parte de la Coordinación de Catastro del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, por medio del cual advierte que después de una revisión minuciosa en los archivos de esa Coordinación describiendo los datos del inmueble, clave catastral y el nombre de la persona con el que se encuentra actualmente, referidos en la solicitud de información,  en el que advierte duplicidad propietarios del mismo inmueble, por lo que no es posible reasignar clave catastral. 



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha dieciséis de abril del año dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
[bookmark: _Hlk73017581]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que que la particular omitió rendir sus manifestaciones, así mismo el Sujeto Obligado presentó su respectivo Informe Justificado el veintisiete de abril de dos mil veintiuno, a través de dos archivos electrónicos denominados “26 INEXISTENCIA.pdf” y ”127-1640 INFORME JUSTIFICADO.pdf”; mismos que se describen a continuación:
· 26 INEXISTENCIA.pdf: Documento en cinco fojas de fecha veintisiete de abril de dos mil veintiuno, con número de acuerdo 026/CUAUTIZC/CT/TM/2021, misma que contiene el acuerdo por medio del cual confirman la inexistencia de la información requerida por la particular.
·  127-1640 INFORME JUSTIFICADO.pdf: Documento en tres fojas, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintiuno dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Tesorera Municipal, en el que informa que en los archivos que obran en la Tesorería no existe información alguna, por lo que se procedió al acuerdo de inexistencia.


SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha cuatro de mayo de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

Asimismo, cabe destacar que en fecha treinta y uno de mayo del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.


Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que la parte Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía SAIMEX, lo siguiente:

[bookmark: _Hlk77282329][bookmark: _GoBack]“Solicito copia certificada en versión pública de la documentación y pagos correspondientes para realizar la declaración para el pago sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México que exhibió el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y la documentación con la que este acreditó su interés jurídico o legitimo que obran en los archivos en el padrón catastral respecto del predio ubicado en Manzana xx, Lote xx, Sector xx, Circuito xxxxxxxxxxxxxxxxxx, del mismo Municipio, con clave catastral xxxxxxxxxxxxxxxxxxx” (Sic).


[bookmark: _Hlk73065416]A lo que el Sujeto Obligado remitió el archivo denominado “solicitud 127.pdf”; que contiene información, de la cual se describe a continuación:

· solicitud 127.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio de fecha 26 de febrero de 2021, por medio del cual la Tesorera Municipal informa al Titular de la Unidad de Transparencia que después de realizar una búsqueda no se localizó información alguna.
[image: ]

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, la Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión impugnando la respuesta del Sujeto Obligado y dando como motivo de inconformidad, me inconformo con la respuesta otorgada a mi solicitud de información en la que se señala la Inexistencia de la misma, en la cual mencionan que se hizo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Tesorería Municipal. Sin embargo, en el Oficio Numero, TM/CAT/527/20219, de fecha 07 de diciembre de 2020, Signado por el C.P. VICTOR ALFONSO MANZO CASTAÑEDA, Coordinador de Catastro del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, señala en su ACUERDO lo siguiente: PRIMERO: ..."inmueble que en esta Coordinación de Catastro Municipal se encuentra registrado a nombre de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, bajo la Clave Catastral xxxxxxxxxxxxxxxxxxx" sic. TERCERO: ..."ACTUALMENTE SE ENCUENTRA A NOMBRE DEL C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, DANDO COMO RESULTADO QUE EXISTEN DOS PROPIETARIOS DEL MISMO INMUEBLE; Ciudadanos que en su momento exhibieron documentación y pagos correspondientes para realizar la Declaración para el Pago Sobre Traslación de Dominio y Otras Operaciones Con Bienes Inmuebles, en este Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México..." sic. Por lo anterior solicito se me entregue la documentación que solicito en razón que de acuerdo a los oficios que menciono se comprueba que si existen los documento que solicito pero no me lo quieren entregar, por lo anterior en este acto solicito se le de vista a la Contraloría Municipal.

Posteriormente el Sujeto Obligado remite en informe justificado, a través de los archivos electrónicos denominados “26 INEXISTENCIA.pdf” y ”127-1640 INFORME JUSTIFICADO.pdf”; mismos que se describen a continuación:
· 26 INEXISTENCIA.pdf: Documento en cinco fojas de fecha veintisiete de abril de dos mil veintiuno, con número de acuerdo 026/CUAUTIZC/CT/TM/2021, misma que contiene el acuerdo por medio del cual confirman la inexistencia de la información requerida por la particular.
·  127-1640 INFORME JUSTIFICADO.pdf: Documento en tres fojas, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintiuno dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Tesorera Municipal, en el que informa que en los archivos que obran en la Tesorería no existe información alguna, por lo que se procedió al acuerdo de inexistencia.

[image: ]
De la primera imagen previamente plasmada se observa que el área de tesorería manifiesta no contar con la información dentro de sus archivos, por tal motivo se confirma la inexistencia de la información a través del Acuerdo que emite el Comité de Transparencia, sin embargo, dentro del mismo Acuerdo se advierte en sus Considerandos en la fracción III en el punto número 5, que el área que resguarda la información es la Coordinación de Catastro y el Área de Impuestos Inmobiliarios, adscritos a la tesorería municipal del Sujeto Obligado, tal y como se inserta a continuación:
[image: ]
[image: ]

Ahora bien, por un lado, se observa que la Titular del área de Tesorería, manifiesta no haber localizado información requerida por la particular, emitiendo ante esto el acuerdo de inexistencia, sin embargo, dentro del mismo Acuerdo se advierte que reconocen tener la información resguardada dentro de las áreas de Coordinación de Catastro y el área de Impuestos Inmobiliarios, mismos que se encuentran adscritos al área de Tesorería, tal y como se observa en la imagen previamente plasmada, por lo que en tales circunstancias y derivado de que el Sujeto Obligado admite que la información se encuentra dentro de las áreas citadas, se tiene por desestimado el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado por el que pretenden confirmar la inexistencia de los documentos que al mismo tiempo reconocen se encuentran dentro de los archivos de las áreas de Coordinación de Catastro y el área de Impuestos Inmobiliarios, es así que primeramente se deberá realizar una búsqueda exhaustiva con el objeto de localizar los documentos que advierte tener en sus archivos las áreas adscritas a Tesorería y posteriormente realizar el acuerdo de clasificación de información reservada, derivado de que la información que se desea obtener la particular se trata de documentos que le conciernen a un particular, por lo que no se podría ordenar la entrega de los documentos con los que acreditó su interés jurídico la persona referida en la solicitud de información, toda vez se trata de un inmueble particular, del cual consecuentemente pudiera considerarse información confidencial.

Es así que, del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico denominado SAIMEX, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es, no turnó a todas las áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ya que de manera unilateral se limitó a referir que no se cuenta con ellas. 

En este orden de ideas, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO no acreditó haber realizado la búsqueda minuciosa exhaustiva y razonable, siendo que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de información en cuestión, tenía que haber realizado el procedimiento, de turnar dentro de las áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, a fin de que el responsable del área diera respuesta a la misma, tal y como lo marca la normatividad invocada, es por ello que debe turnar la solicitud a todas las áreas que y que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

Ahora bien, es preciso señalar que el Sujeto Obligado a través de respuesta manifestó, que en el área de Tesorería no se encontraba dentro de sus archivos información alguna, manifestando así mismo al momento de rendir su informe justificado, precisamente en el acuerdo mediante el cual confirma la inexistencia de la información requerida por la particular, que las áreas encargadas de resguardar dicha información es  la Coordinación de Catastro y el Área de Impuestos Inmobiliarios, sin embargo no existió pronunciamiento al respecto de ninguna de las áreas mencionadas con antelación.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud de información a las diversas unidades administrativas con las que cuenta, por lo que se concluye, que el Sujeto Obligado incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no se acreditó que la búsqueda fuera exhaustiva y razonable; para lograr dicha situación, en principio, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
1. Las áreas donde se buscó la información;
1. Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
1. Los criterios de búsqueda utilizados, y 
1. Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, no cumplió con ninguno de los requisitos previamente señalados por lo siguiente no turnó la solicitud de información a las diversas áreas, por lo que no se logró advertir que estas hayan realizado una indagación de lo requerido, no se indago en documentos físicos o también electrónicos y no se logró desprender los criterios de búsqueda utilizados, pues no precisó como realizó la misma.

Por lo expuesto anteriormente, este Instituto considera que la respuesta presentada por el Sujeto Obligado no genera la certeza jurídica de que se haya turnado a todas las áreas competentes y haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable, por lo cual es dable modificar la respuesta dada y ordenar primeramente se pronuncien las áreas en las que se advierte se encuentra la información solicitada Coordinación de Catastro y el Área de Impuestos Inmobiliarios y dado los motivos y circunstancias ya expuestos donde se deriva que el Sujeto Obligado, no puede hacer pública la información considerada como confidencial, en ese sentido deberá llevar a cabo la presentación del Acuerdo de Clasificación correspondiente, con el cual se deberá fundamentar y motivar adecuadamente la clasificación de la información solicitada por la parte Recurrente, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro - persona que establecen los artículos 4 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, es de advertirse que la solicitud del Recurrente versa sobre documentos con los que acreditó interés jurídico la persona señalada en la solicitud de información del inmueble descrito en la misma y que obran en el archivo del padrón catastral, para realizar el traslado de dominio. Es de resaltar el hecho de la información relativa de los aspirantes es considerada como un dato sensible por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, que en su artículo 4 fracción XI establece lo siguiente:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

Conviene también establecer que la Ley de Protección de Datos local, en su artículo 4 fracción XI, define datos personales como los datos referentes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad. En el caso en concreto, se identifica que lo solicitado es un dato personal pues hace alusión a información concerniente a una persona física. 

De igual forma, el artículo 6 de la Ley referida anteriormente, establece lo siguiente:

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.

Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.

El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o proteger los derechos de terceros.

Inclusive, la Ley de Transparencia estatal considera que la información privada y los datos personales y sensibles concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable se considera información confidencial, según lo dispone el artículo 143 fracción I, como se observa a continuación:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. (…)

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de las mismas, sus representantes y los servidores públicos facultados para ellos.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.


Derivado de lo anterior, y en estricto apego a los artículos que sustentan la facultad de este Instituto para interpretar los ordenamientos aplicables, así como crear criterios en la materia, se llega a la conclusión de que debe prevalecer el derecho a la protección de los datos personales de los documentos del particular descritos en la solicitud de información. Lo anterior con base a las consideraciones ya establecidas; para mayor abundamiento, se puede citar la tesis aislada  1ª. VII/2012 (10ª.), con número de registro 2000233 de la Décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, febrero de 2012, Tomo 1, página 655 en materia Constitucional, que establece lo siguiente:

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.


En ese sentido, este Instituto considera que la información solicitada por la Recurrente es susceptible de clasificarse como información confidencial, por lo que este Instituto considera procedente modificar la respuesta otorgada y ordenar al Sujeto Obligado que después de haber realizado la búsqueda de los documentos que obran en el área de Coordinación de Catastro y el área de Impuestos Inmobiliarios, se realice el Acuerdo de  de Clasificación de la Información como Confidencial que al respecto emita su Comité de Transparencia y haga entrega a la Recurrente.

Por tanto, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también es susceptible de ser clasificada como confidencial siempre que existan razones de interés público, en los términos de la Ley citada.

Dado que la información solicitada por la Recurrente está relacionada con documentos que conciernen a un particular como tercero, el Comité de Transparencia deberá emitir el acuerdo mediante el cual se clasifica la información como confidencial debido a que está considerada así por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en se encuentra en un proceso jurisdiccional, lo que actualiza lo previsto en los artículos 91 y artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia estatal, en los que se estipula lo siguiente:


Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Por lo anterior, este Instituto considera que, efectivamente, la información solicitada se refiere a información privada y datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, por lo que es agible la clasificación de la información como confidencial.

En el Acuerdo correspondiente se deberá seguir lo establecido por el artículo 149 de la Ley de Transparencia local, que establece lo siguiente:

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

El razonamiento referido en el artículo citado deberá estar debidamente fundado y motivado, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro persona que establecen los artículos 4 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la fundamentación y motivación del Acuerdo respectivo se debe atender a lo señalado por el máximo tribunal del país, que ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Asimismo, se debe precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado deba atender los dispuesto por la Ley de la Materia al momento de clasificar algún documento o información, ya sea total o parcialmente, ya que dicha clasificación es una labor en conjunto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo los servidores públicos habilitados el deber de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que ésta se presente ante el Comité de Transparencia con la finalidad de que, de resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, el Comité apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

De tal forma que este Instituto considera que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el Recurrente son parcialmente fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega del acuerdo que emita su Comité de Transparencia mediante el cual clasifique la información como confidencial, con el propósito de generar la certeza jurídica al Recurrente respecto a la naturaleza de la información solicitada.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud número 00127/CUAUTIZC/IP/2021 que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00127/CUAUTIZC/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por La Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1. El Acuerdo del Comité de Transparencia por medio del cual clasifique como CONFIDENCIAL, los documentos descritos en la solicitud de información 00127/CUAUTIZC/IP/2021, que obran en los archivos de Coordinación de Catastro y de Impuestos Inmobiliarios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o bien, vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR),  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN LA VOTACIÓN); EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ZMS/OSAM/bpac
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4.~ fecha 22 de bl cel i dos mi veintiun, ol C.. Victor Afonso Manzo Castafeds, Coordinador
de Catastro, mediante ofico nimero TM/CAT/GS5/2021, Informa que en concusdn no existe
expediene én el archivo de Ia Tesorera Municpal de este Munidpio de Cuautitn zcall Estado de
Méico, que acredits e pago sobre I traslacén de dominioy ot aperacione sobre el raco sucesivo

o documentacién con 1 que acredie e inerés uridico legimo, 31 como en el pacn cotastrl de

st Miniclo, respectoal precio ubicado en MANZANA U5, LOTE 63, ECCION 05, CIRCUITO BOSQUES
D VINCENES DEL MISMO MUNICIPIO, CON CLAVE CATASTRAL 121-05-028-15:00:0000, que haye
exhiido e . TELLEZ PEREZ FEDERICO.

5. Ao mismo nfomo que dento cel Archivo Hunicpa no et Ia DOCUMENTACION Y PAGOS
CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR LA DECLARACION PARA EL PAGO SOBRE TRASLADO DE
DOVINIO Y OTRAS OPERACIONES CON BIENES INHUEBLES, EN EL MUNICIPIO DE CAUTTTLAN
TZCALL, ESTADO DE MEXICO, QUE EXHIEIO EL C. TELLEZ PEREZ FEDERICO Y LA DOCUMENTACION
CON LA QUE ESTE ACREDITO SU INTERES JURIDICO O LEGITINO QUE OSRAN EN LOS ARCHINOS
DEL PADRON CATASTRAL RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN MANZANA 05, LOTE 63, SECCION 05,
CIRGUITO B0SQUES D VINCENES DEL MISHO MUNICIIO, CON CLAVE CATASTRAL 121-05.026-1

00000 tod vez que EL AREA QUE RESGUARDA LA INFORMACIGN ES LA COORDINACION

DE CATASTRO Y EL AREA DE IMPUESTOS INOBILIARIOS, ADSCRITAS A LA TESORERIA
MUNICIPAL DE CUAUTITLAN 1ZCALLY, ESTADO DE MEXICO.

IV.- De lo anteror, se desprende que s llvd 2 cabo una blsqueda exhaustva de I Informacidn
requerida por el partclar, n s achivos que contenen este Sjeto Oblgado, i obtener restacos
satisfactoros;para o cual fesuta ciaro que f nfomacidn solctada, no seencuenisa conenida i cbra
en poder de esta Tesorrla Munldpalde Cuauttén Lical, Estaco de Méico. En este setico Y preio,
andiss realizado del fonco del asunto que nos compete y en téminos del artco 12 de Ia Ley de'
Transparenci y Acceso a I Informacin Pibica de Estado de México y Municlos, s bien es certo
s abliga  realizar Ia enrega ce l Informacén que generamos, contenemos o administzamos  que
Gbre en nuesizos archives, también 1o es que, contempl excepciones, s cuales deben estar
debidamente fundadss y motads, para efecto e que sean procedentes; s @l caso de la Tesorer
Municioa, realz a bisqueda exhaustive de l nformacén solctads, agotando todes s nstancias ce
bisqueds; por o tanto, en estricto apego al numerel audico e la Ley d l Hateria se determina que:
Ia informacidn solctads o fue localzacs, por o anto, o se conten el nimero de ofco, pr 1o e,
conforme a o establecdo en el articulo 49 fracdén XIT e Ia Ley do Transparenci y Acceso a la
Informacién Pibica Gl Estado de Mico y Municipios, as com, el numeral cusrenta y custro e s
ineamientos para la recepelén, rdmites y resokucén de as solctudes de accesd a la nformaci
pibica, 23f como los recusos o rvisén que deberén obsenar s Sujetos Opligados de Ia
Transparenci y Acceso aa informacidn Piblca dl Estado de Hcoy Muricipos, s Informacién ecae
en el supuesto de Ineistenci,tal y como fue marifestado por 1a Tesorerfa Munical -

V. Por o que, de conformidad con o ordenado por o artiuls 19 péafo segunco, 23 fraccdn IV y
49 fracén XI e la mutickada Ley, a informacién generada, adminstrada o en posesén del Sufeto)
Obigac, €3 un blen pibico y se encuentra sujet a ser plbla para el acceso e cuslqier partculr
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5.- Asi mismo informo que dentro del Archivo Municipal no existe la DOCUMENTACION Y PAGOS
CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR LA DECLARACION PARA EL PAGO SOBRE TRASLADO OE
DOVINIO Y OTRAS OPERACIONES CON SIENES INHUEBLES, EN EL MURICIPIO DE CUAUTITLAN
TZCALL, E5TAGO D MBACO, QUE EXvisio €. . IS L COCUMENTACION
CON LA QUE ESTE ACREDITO SU INTERES JURIDICO O LEGITINO QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS
DEL PAORON CATASTRAL RESPECTO AL PREDIO USICADO EN HANZANA L, LoTE B scccion Bl

crcurro (N D€ MISHO MUNICIPIO, CON CLAVE CATASTRAL q
[, toca vez que EL AREA QUE RESGUARDA LA INFORMACION ES LA COORDINACION
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